
-

I

,"]:
i i(r ,' i,

GNo.255

Paneúá, l8 de SoPitiembre de 1997.

Honorable
LENINSU'CAEBENJAMIN
l€isl¿dor de la RePúbüca

E. s. D.

Ilonorablel4islador

En curyliniemo de n¡egas t¡ncione como los a¡Kx$res de los funcionarios d€ 1o

A¡tministraciór Pí¡blie, nos p€rmitimos o&ecer c¡mest¿ción a s¡ Noto fechada 26 de

ug"rtJ. r99? y, recm¡Oa em 
'este pespacho el 5 do- septiembre del nigo afio; mediaúe la

ól ü,vo ¿ biá oki,ar Cons¡lt¿ a ésta p¡ocr¡¡ad¡¡rta, relacion¡da con la legalidad del

servicio de piqueras de taxis cotectivos

Aúf€s de <t¡r respuesa a sr Consrlt4 considoramos oport¡no mencionar, que

cooforme al n¡meral e, áO ¿rfcUo 346 del Código Judicial las conrylüry deb€ráo €star

,""rprffrd^ con ta o'¡naon juddica <te l¿ As€sofr¿ l¡gpl de la In$hlucióút co¡s¡lt9de,

á# * rp"rt" et critárf ¡ufAco sobre el punto en cons¡lt¿" Ea el c¡so urbjfidtce, hemos

o¡r*t ¿o's,ru lo prcseúfe cons¡lto no c¡¡sma con el criterio juddico de la Asesorra Ingsl

de la Asanblea I¡eislafiva

D€igualforma'dob€mosseñalarleqrreeirmateriadeasesorlajurldiqesta
procnuanui¿Oe ceñirse a lo dispueso em loe ¿rdc¡,los 101 de la tÉy N"'135 de 1943 y

:¿i, *..*t ¿ del Códigp Judioial, los cuales $eñalas q'e toda consrlta qr¡o sc ol€'ve ¿.€sto

o*iu.nq deb€ ref€rirse alz ¡a&as¡in 4 u t"y; o at prw'rbriaro a s€t't €o

<tst€minsdos @sog En paoamá, órresponde ile m¡nera exolusi\r¿ a la Sala Tercera de 1o

CJác¡oso ¡O*n¡¡ra¡¡o de la-Corte Supreora de Justicie pmnuciarse sobre la legplidad

de los a¡tos adúinisrativog, no obstame en ecta ocasióút pfoced€femos a dar respresa a sr

intermgaúe, ear los $igui@tes téminos.

En p¡imer¿ instanci¿ deb€mos sdatú' quo la Lry N"'14 de 26 de mayo de 19.9?' por

la cr¡al se ree¡¡l¿ elransporte terrestre ptrOtico <te p."ti"lty-f.*9!1g*diyig:*

OgfiryWUmCftVOS".
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Al respooto, el a¡dculo 3 de ut srpra. cihda ley, estableco una clasificación de lo que

es l¿ aatividad del msporte terrctre p{¡blicos de @eros, en la cual define €n s¡ tumeral
3, el tansporto sgún s¡ forma Voamos:

'Ardculo 3. Par¿ los €foctor de la preseüto L€ry, la actividad de
traúsporúe t€rr€she público de poderoq se clasifcará ad:

1. S€gf¡os¡radiodeacoióc

a-.....
h

2. Sglnwmodalidad:

a-.....

3. Segrin nr forma:

a Colectir¡o
b. Seleotivo ..... "

Por s¡ parto, el rn¡meral 34, del ardculo 4 ibldeq d€ñ¡s el término t¡xi de la
siguiomemnera:

* Ardculo 5. Para los efoctos de esta Lsy, regiráú laa sigui€útes
deú¡iaione*:

1. .....
¿. .....
3. .....

34. Taxi: Vehlculo de servicio púbüco de tran{orüe terr€sfe
fodividual o seleetivo. que se proste con base ¿ un acuerdo eme el
üansportista y el usrario, desde ua lugar de origsn a un destino

especffioo solicitado por el usrario, por un precio determinado y de

acuerdo con l¡ ta¡i& prdetermi¡4do.... *

Al tonor y, según lo establece el citado ardo¡lo, podemos observar, que son los @ir,
el medio de fansporte t€úeúe5 ql¡e se prosta de nanera ddivsy ñ út&va.

Por sr parü0, el n¡memt 38 de la mi¡nm €trc€rta leg¿L estableoe quo: *Tnnsporte

colecúivo: Servicio de transporte t€rroñtre de pasojeros por r¡n¿ rú¿ e itinerarios

determinadog por un precio estableddo'.
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No cabe la menor dud4 que de lo obsenndo hasta ol momento, se oolige que ol

servicio prlblico de transporte t€n€st¡e ínMtfuol o sdaiw- corresponde a los @ y, el
battwore &t&w oorresponde a los busos tal y como 1o estableae el numeral 2, del
a¡dculo 5 de la L€y N".14 cu¡ndo deffns que ua bus s: ' rm velúculo <fe transporüe

reree cot@ con capacidod mayor de cuarday cinco (45) pasqieros".

Nu¿úuMasions:

I .- B¡ trnsporte tsrest¡e selectivo, es exclusivo de los taxis;
2.- I¿LsyNIo.14 de 26 de oralo de 1993, no establece ni cortempla rtingún tipo

de servicio de pqttma de¡@tt c¿1efu6- toda ve que osta form¿ de servicio (colecdva),
no o propia de toe taxi& deúfro del cod€ño lqal de la propta ley.

3.- El R€q¡€lto No.3t7 de 25 de noviembre de 1993, por la cual se r€lam€útao
los túmita, procodimieúos V requisitos concerniemes a l¿ concésión de lloeag nras y
piqueras para el servicio de tansporte t€rre$re público de pasqi€ros en l¿ Dirección
Nacion¡l de Tránsito y Trao$porte T€rr€stre, tampoco estableco n¡d¿ conoernienfe a lo Ere
usted, ba denoninado servioio de una piquoa de taxis colectivos. (V. G.O. 22 4aS da l7 de
dioiembre de 1993, Arúculo Segundo).

Ad dqiamos codestade &¡ solicind n esperamos haber comibuido a la soluoión de
lamisma.

De ustod, con tod¿ consideración y aprecio

ALMA MONTENGRO DE r.I,ETCUER
Procn¡radora <te l¿ Administración

AI4deF/l4icch"


